¿En que consiste el sistema de coordinación fiscal?
El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal es el mecanismo de organización entre el Gobierno Federal y los Gobiernos de los Estados, y de éstos con los gobiernos municipales, para determinar cuáles impuestos y contribuciones cobrará cada uno de los tres órdenes de gobierno (Federación, Estado y Municipio), cómo colaborarán entre sí para ejercer sus facultades en materia fiscal, y principalmente, cómo se distribuirán entre ellos tres los impuestos federales que nos sean cobrados a todos los contribuyentes para financiar las tareas de gobierno que realizan en el ámbito de sus competencias.

¿Cómo se implementa?
El Sistema Nacional de Coordinación Fiscal está normado, desde 1978, en la Ley de Coordinación Fiscal que prevé la posibilidad de que la Federación, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, celebre con los Estados convenios de coordinación fiscal, por medio de los cuales los Estados se comprometen a limitar sus potestades tributarias a favor de la federación, a cambio de obtener una participación en los ingresos fiscales federales.
Por parte de los Estados, la celebración de estos convenios debe ser autorizada por el Congreso del Estado para que pueda ser firmado por el Gobernador del Estado. 
A su vez, a nivel local, los Estados y los Municipios establecen un Sistema de Coordinación Fiscal del Estado regulado por una ley estatal (en el caso de Jalisco, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco con sus Municipios), con base en la cual el Gobierno del Estado y los Ayuntamientos de los Municipios pueden celebrar convenios de coordinación y colaboración fiscales. 

¿Cuáles son los alcances del mismo?
La esencia del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal consiste
en el acuerdo entre la Federación y los Estados para que éstos últimos se comprometan a limitar sus facultades en materia fiscal para que sean ejercidas en su lugar por la Federación, a cambio de obtener una participación en los ingresos fiscales federales.
Actualmente, todos los Estados han firmado este tipo de convenios, lo que ha convertido al ISR (Impuesto Sobre la Renta) y al IVA (Impuesto al Valor Agregado) en los impuestos más importantes y ha permitido que sea la Federación quien los establezca y administre, distribuyendo una parte de éstos entre los Estados y Municipios.

¿Cuáles serían las consecuencias de una respuesta negativa o positiva a la pregunta de la consulta?, 
La Consulta Popular es el mecanismo mediante el cual los habitantes del Estado, un municipio o demarcación territorial, expresan sus opiniones respecto a temas de carácter público o impacto social que son consultados por la autoridad correspondiente. (Art. 97 LSPCPGEJ)
En el caso particular de esta consulta, la pregunta que se formula es: ¿Estás de acuerdo en que cada seis años, se revisen los términos de la Coordinación Fiscal y la manera en que la Federación destruye los impuestos, para que se decida si Jalisco se mantiene o se sale del Pacto Fiscal?.
Si la participación en la consulta alcanza al menos el 33% de los ciudadanos del padrón electoral vigente en Jalisco, y más de la mitad de los que participen otorgando una respuesta positiva, la propuesta será vinculante para el Congreso y el Gobernador de Jalisco a fin de que cada seis años se revisen los términos de la coordinación fiscal y se decida si Jalisco continua o no en tal mecanismo.
Si la participación en la consulta alcanza al menos el 33% de los ciudadanos del padrón electoral vigente en Jalisco, y más de la mitad de los que participen otorgando una respuesta negativa, la propuesta no será vinculante para el Congreso y el Gobernador de Jalisco.
Si la participación en la consulta no llega al menos al 33% de los ciudadanos del padrón electoral vigente en Jalisco, el resultado de la misma tampoco será vinculante para el Congreso y el Gobernador de Jalisco.

¿Qué otros aspectos deben considerarse?
Independiente del resultado, la consulta popular resulta un ejercicio relevante como mecanismo de participación social ciudadana.
Las consecuencias de la consulta no implican, en ningún caso, que el Estado de Jalisco salga del Pacto Federal, es decir, que deje de formar parte de México; ni tampoco que pudiera haber un incremento o cambio en los impuestos que actualmente se cobran en el Estado de Jalisco.
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